
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Procede el Juzgado a resolver la anterior solicitud, respecto de adición del auto del 26 

de septiembre de 2022. 

 

Sobre lo cual, ha de indicarse que en virtud al artículo 287 del Código General del 

Proceso permite la adición de las providencias, y como quiera que el reclamo del 

libelista se encamina a que se adicione el auto de corrección que antecede, respecto a 

aclarar en la parte considerativa que la partida única se refiere a la totalidad del 

inmueble y adicionar la hijuela de la heredera reconocida ANA LUCILA PERILLA 

LOZANO.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ADICIONAR el proveído de 26 de septiembre de 2022 por medio del 

cual se corrigió el trabajo de partición en el presente sucesorio, quedando como sigue:  

 

…. “QUINTO En la parte considerativa respecto a aclarar que es la totalidad del 

inmueble  

 

…” PARTIDA UNICA 

 

El lote de terreno, número trece (13) del plano del lote LA CABAÑITA, ubicado en la vereda de 

Tunjuelito de la zona de Bosa del Distrito Especial de Bogotá, Carrera Dieciocho A Bis B (18 A 

Bis B) ochenta A treinta Sur (80 A - 30) que tiene una extensión superficiaria de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (384.00 m2) y comprendidos dentro de los 

siguientes linderos: por el NORTE, en extensión de treinta metros (30.00 metros), con el lote 



número catorce (14) del plano de lote. Por el SUR, en extensión de treinta metros (30.00 metros), 

con el lote número once (11) del plano de lote, por el ORIENTE, en extensión de doce metros 

con ochenta centímetros (12.80 metros), con los lotes números tres (3) y cuatro (4), del plano de 

lote, y por el OCCIDENTE, en extensión de doce metros con ochenta centímetros (12.80 metros), 

con carrera del plano de loteo.” 

 

Respecto de la adición de la hijuela de la heredera ANA LUCILA PERILLA 

LOZANO. 

 

HIJUELA DE LA HEREDERA RECONOCIDA ANA LUCILAPERILLA LOZANO C.C. 

No. C.39537936 Bogotá. 

 

Le corresponde...........$40.796.625,oo 

 

PARTIDA UNICA 

 

El 25% del lote de terreno, El lote de terreno, número trece (13) del plano del lote LA 

CABAÑITA, ubicado en la vereda de Tunjuelito de la zona de Bosa del Distrito Especial de 

Bogotá, Carrera Dieciocho A Bis B (18 A Bis B) ochenta A treinta Sur (80 A - 30) que tiene una 

extensión superficiaria de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS 

(384.00 m2) y comprendidos dentro de los siguientes linderos: por el NORTE, en extensión de 

treinta metros (30.00 metros), con el lote número catorce (14) del plano de lote. Por el SUR, en 

extensión de treinta metros (30.00 metros), con el lote número once (11) del plano de lote, por el 

ORIENTE, en extensión de doce metros con ochenta centímetros (12.80 metros), con los lotes 

números tres (3) y cuatro (4), del plano de lote, y por el OCCIDENTE, en extensión de doce 

metros con ochenta centímetros (12.80 metros), con carrera del plano de loteo. 

 

TRADICION  

 

El lote de terreno fue adquirido mediante compraventa realizada por la señora ALEJANDRINA 

LOZANO DE PERILLA al señor JOSE DEL CARMEN BLANCO MONTAÑEZ, 

protocolizada mediante escritura pública N’ 10386 del 26 de diciembre de 1969 de la notaría 6 del 

círculo de Bogotá. A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria N 50 S – 358959 



 

Esta partida esta avaluado en la suma de CUARENTA MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS MCTE ($40.796.625.oo) 

PASIVO”… 

    

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2013-171 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

118   Hoy _28 de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Reitérese el oficio 1400 con el fin de obtener información al trámite dado a la orden 

de aprehensión. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-545 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 118   Hoy _28 

de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Reconocer personería al Dra. YULIANA DUQUE VALENCIA para actuar 

como apoderado judicial de MOVIAVAL S.A.S., con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% 

digitalizado, convocante para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

3. Acéptese la renuncia al poder que presenta la Dra. JOHN ALEXANDER 

TRIANA RIVERA, como apoderada judicial de la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-610 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

118  Hoy _28 de noviembre de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,  25 de noviembre de 2022 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. APROBAR transacción presentada por el Dr. ERNESTO RUIZ PANTEVIS 

en todas sus partes, a voces del artículo 312 del C.G.P. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, una vez se den las condiciones y deberes en 

el clausulado del contrato de marras procedan las partes para lo de su cargo.  

 

3. Poner en conocimiento del Dr. HERNANDO VELASQUEZ BRAVO lo 

manifestado por las partes. 

 

 

En firme regrese al Despacho para proveer.  

   

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-834 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 118  Hoy _28 de 

noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

El memorialista estese a los resuelto en auto que antecede.  

.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-1057 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

118 Hoy _28 de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE:  

 

1. Agregar a autos la nueva dirección del demandado, proceda la parte actora 

a notificar conforme a las normas acordes. Téngase en cuenta que se 

intentó por parte de la actora la comunicación que trata el articulo 291 el 

día 31 de octubre de 2019 sin que se perfeccionara conforme al artículo 

292 ibidem.  

 

2. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA 

PARTE DEL SALARIO DEL DEMANDADO, que exceda el SMLMV 

y demás emolumentos embargables, y que perciba los aquí demandados 

en la entidad que se señala en el escrito de medidas cautelares que 

antecede. Ofíciese al pagador de la citada entidad, a fin de que proceda a 

consignar los dineros retenidos a órdenes de este Despacho, en la cuenta 

de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, tal 

y como lo establece el numeral 9° artículo 593 del Código General del 

Proceso, en armonía con los preceptos 127, 155 y 156 del Código 

Sustantivo de Trabajo. Limítese la medida a la suma de 

$50.000.000.M/cte. 

 



NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-1084 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 118  Hoy _28 

de noviembre de 2022 _ 

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

SISTEMCOBRO S.A.S., actuando por intermedio de apoderada, instauró demanda 

en contra de DIANA ELIZABETH ZULUAGA DUQUE, previo el trámite de un 

proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para 

obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los 

intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se aportó pagaré.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 5 de 

diciembre de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por aviso, 

quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $1.900.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-1221 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 118   Hoy _28 

de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

       

 

BOGOTÁ, 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados del NOTIFICACION EN 

LINEA. en el cual aparece que la parte demandada, recibió en la dirección, 

donde se entregó el citatorio para notificación Personal y posteriormente la 

notificación por Aviso, SE DISPONE: 

 

1º TENER por notificado por aviso al extremo demandado (DIANA 

ELIZABETH ZULUAGA DUQUE) el día 9 de junio de 2020 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso. Quien guardó 

silencio.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición 

o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

3. Proceda la secretaria a generar una consulta de títulos a favor de este proceso.  

 



NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-1221 

dc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 118   Hoy 28 

de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Tenga en cuenta que dentro del término de ley no se presentaron objeciones ni 

se presentaron terceros para hacerse parte en este trámite liquidatorio, conforme 

constancia Secretarial que antecede.  

 

2. Córrase el termino de 10 días de los inventarios y avalúos presentados por el 

liquidador para que se presenten las observaciones que estimen pertinentes o 

alleguen un avaluó en la forma indicada en el artículo 567 del C.G.P. 

 

 

Cumplido lo anterior regrese al Despacho para proveer.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2020-309 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  118  Hoy _ 

28 de noviembre de 2022 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

Aprobar el avalúo presentado por la parte actora en la suma de $15.549.000 M/cte del 

inmueble identificado con folio de matrícula N°156-69108, sin objeción alguna de la 

contraparte dentro del término de ley.  

 

 

En firme regrese al Despacho para proveer.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2020-374 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 118_  Hoy _ 

28 de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

SISTEMCOBRO SAS, actuando por intermedio de apoderada, instauró demanda en 

contra de CLAUDIA YANETH MANRIQUE MOLANO, previo el trámite de un 

proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para 

obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los 

intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se aportó pagaré.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 13 de 

noviembre de 2020 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por aviso, 

quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $1.900.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2020-647 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 118   Hoy _28 

de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando por intermedio de apoderada, instauró 

demanda en contra de JAVIER ALBERTO JIMENEZ PINZON, previo el trámite de 

un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, 

para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con 

los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se aportó pagaré.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 21 de 

abril de 2021 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $4.500.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-251 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 118   Hoy _28 

de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   25 de noviembre de 2022 

  

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado (JAVIER 

ALBERTO JIMENEZ PINZON) el día 30 de abril de 2021 conforme al 

Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

2. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre SCOTIABANK COLPATRIA 

SA. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF  

 

3. En consecuencia, se tiene a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF , 

como cesionario de los derechos de crédito, que perseguía en este proceso 

SCOTIABANK COLPATRIA SA. 

 

4. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-251 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

118  Hoy _28 de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   25 de noviembre de 2022 

  

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. Poner en conocimiento de los interesados lo informado por Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos. 

 

2. Proceda la Secretaría a hacer una consulta de títulos a favor de este 

proceso.  

 

3. Requerir a la parte actora para que proceda a notificar la demanda y que 

continúe el trámite normal de este proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-377 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

118  Hoy _28 de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  

   Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2022   

 

  Ref.  Pertenencia No.2021-0778 – Demanda de Reconvención 

  

  Verificados los requisitos de oportunidad y forma contenidos en el 

artículo 371, 82 y ss. del Código General de Proceso, se admitirá la presente 

demanda de reconvención.  (Documento 22) 

  Por lo brevemente expuesto, SE DISPONE: 

  1.- ADMITIR la demanda de reconvención –REIVINDICATORIO- 

formulado por los señores EDWIN MAURICIO, JAIR ANDRES, MARIA 

CAMILA, ANGIE ESMERALDA VELASQUEZ ORTEGA; DEISY CECILIA, 

JEAN CARLOS, JANNER EMIRO VELASQUEZ MONTENEGRO HEREDEROS 

DE BENJAMIN VELASQUEZ VASQUEZ (Q.E.P.D) y CONYUGE SUPERSTITE 

GRACIELA MONTENEGRO DE VELASQUEZ contra JUDITH VELASQUEZ 

VASQUEZ. 

  2.- De la demanda córrase traslado a la demandada por el 

término de 20 días mediante notificación por ESTADO, tal como lo prevé el 

inciso 2 y 4  del artículo 371 del C.G.P. 

  3.- ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No.50S-1114736.  Ofíciese. 

  4.- RECONOCER personería al abogado Anderson Torrado 

Navarro como apoderado judicial de los aquí demandantes en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

  5.-  Tener en cuenta que la parte demandante remitió desde el 

29 de abril de 2022 al correo electrónico de la demandante y su apoderada la 

demandante de reconvención. (Documento 20). 

 

NOTIFIQUESE,  

 



  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ   

Juez 
(2)  

s.p.s.o.  
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _118_ Hoy _28 de noviembre de 2022_ 

La Secretaria, 

YESSICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  

   Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2022   

 

  Ref.  Proceso No.2021-0778 

  

  Conforme al informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone:

  

  1.- Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes lo 

informado por la Unidad de Restitución de Tierras mediante Oficio DSC2-

202109007 del 24 de diciembre de 2021 en la que informan que respecto al 

predio objeto de este proceso no existe solicitud tendiente a inscripción de 

predio en el registro que la entidad lleva como tampoco se encontró medida de 

protección alguna. (Documento 17). 

 

  2.- Obre en autos lo manifestado por el apoderado de los 

herederos del demandado Benjamín Velásquez en la que expresa desconocer la 

existencia de otros herederos, asi mismo, se ordena a la Secretaria que de 

manera inmediata remita el LINK del expediente al abogado Anderson Torrado 

Navarro al correo electrónico torradogonzalez@outlook.com. (Documento 18) 

 

  3.- Téngase en cuenta las fotografías de la valla del predio objeto 

de usucapión para los efectos legales pertinentes. 

 

  Se niega la aclaración solicitada por la apoderada de la parte 

demandante de los autos que refiere, toda vez que el número del proceso se 

encuentra debajo de la firma de la juez. (Documento 19) 

 

  4.- Se tiene en cuenta para todos los efectos legales, que el 

apoderado de los herederos determinados de BENJAMIN VELASQUEZ 

VASQUEZ contestaron la demanda dentro del término legal formulando 

excepciones de fondo y presentando demanda de reconvención. (Documento 

21). 

  5.- Obre en autos para todos los efectos legales que la parte 

demandante no descorrió el traslado de la contestación y excepciones 

mailto:torradogonzalez@outlook.com


formuladas por los herederos determinados del señor BENJAMIN 

VELASQUES, aunque fueron remitidas al correo electrónico registrado desde 

el 28 de abril de 2022 tal y como consta en documento 23 de expediente, lo 

anterior de conformidad con lo previsto en el parágrafo del articulo 9 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

  6.- Tener por notificado al acreedor hipotecario CAJA DE 

VIVIENDA MILITAR, conforme a certificaciones obrantes en Documento 26 

del expediente digital. 

 

  7.- Se niega la solicitud de cambio de curador, en atención a que al 

nombrado en auto de fecha 23 de marzo de 2022 se le está notificando su 

nombramiento, una vez se pronuncie o venza el término de ley, se tomará la 

decisión que en derecho corresponda. (Documento 27)    

 

  8.- Se reconoce personería a la abogada YENNY PAOLA RAMIREZ 

ROJAS como apoderada judicial de la CAJA DE VIVIENDA MILITAR en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

  Póngase en conocimiento de las partes lo informado y se accede a 

lo  solicitado por la apoderada de la CAJA DE VIVIENDA MILITAR, referente 

a la desvinculación de la entidad del presente tramite y el desinterés de hacer 

efectivo la garantía hipotecaria en atención a que el crédito se encuentra a 

PAZ Y SALVO conforme a certificación adjunta. (Documento 28) 

 

  9.- Respecto a las solicitudes obrantes en documento 29, 30 y 31, 

el memorialista estarse a lo resuelto en autos de esta misma fecha.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ   

Juez 
(2)  

s.p.s.o.  
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _118_ Hoy _28 de noviembre de 2022_ 

La Secretaria, 



YESSICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, actuando por 

intermedio de apoderada, instauró demanda en contra de VERGARA DE BEDOUT 

DANIEL JOSE C.C 80412782, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR 

SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital 

señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se aportó pagaré.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 10 de 

febrero de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.280.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-88 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 118   Hoy _28 

de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   25 de noviembre de 2022 

  

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado 

(VERGARA DE BEDOUT DANIEL JOSE) el día 18 de marzo de 2022 

conforme al Decreto 806 de 2020. Sin manifestación alguna dentro del 

término legal.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-88 

(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

118   Hoy _28 de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

1. Acreditado como se encuentra el embargo del Inmueble de propiedad de la 

parte aquí demandada, de que trata el Certificado de Libertad y Tradición 

(anotación Nº 10), este Despacho DECRETA SU SECUESTRO en la forma 

prevista en el artículo 595 del Código General del Proceso. Para la práctica 

de la diligencia se comisiona al Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de la zona 

respectiva1, inspección de policía de la zona respectiva, o al Consejo de 

Justicia de Bogotá de conformidad con el acuerdo PCSJC17-37 del 27 de 

septiembre de 2017 de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 38 del Código General del Proceso2 con amplias facultades e incluso 

las de subcomisionar3. Por secretaria líbrese Despacho Comisorio con los 

insertos del caso para ser sometido a reparto. De conformidad con lo 

normado en el artículo 48 Ejusdem, se designa como secuestre al auxiliar de 

la justicia que aparece en el acta de designación adjunta a quien se le asignan 

diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes como honorarios 

 
1 C-733 de 2000, que “(…) Tomada por el juez la decisión de que un bien sea secuestrado o entregado, su  providencia demanda ejecución material; 
precisamente, los alcaldes y funcionarios de policía, dentro del marco Constitucional y de la ley, son los servidores públicos que pueden prestarle a la 
administración de justicia, la más eficaz colaboración (…)” 
 
2 Articulo 38 C.G.P. ”cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en la norma anterior”.    
 
3 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA M.P.: JOSE OSWALDO CARREÑO 

HERNANDEZ Proyecto discutido y aprobado en Sala según acta No 014, de la fecha. Rad. 201700097- C 

 
 



provisionales, conforme al acuerdo 1518 de Agosto 28/2002, emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura (Sala Administrativa). Tramítese los oficios 

a prevención del interesado.   

 

El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los linderos 

del inmueble de tal forma que el comisionado lo pueda identificar 

plenamente. 

 

Proceda la parte actora a proseguir con la carga procesal del caso.   

 

2. Requerir a la parte actora para que proceda a completar la notificación del 

demandado JAVIER ANDRES RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 

 

3. TENER por notificado al abogado de la pobreza como quiera que acepto la 

designación mediante memorial allegado el 30 de agosto de 2022, y contesto la 

demanda dentro del término de Ley. 

 

4. Poner en conocimiento de la parte actora la propuesta de pago del extremo 

demandado 

 
  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2022-342 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 118_  Hoy _ 

28 de noviembre de 2022 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  

 
 



 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 571842fad84d653e7d0ad9454175d0650f1c4346a7383c3d0c0b69fc39bcbc8b

Documento generado en 24/11/2022 06:38:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. –AECSA, actuando por 

intermedio de apoderada, instauró demanda en contra de ARAGON PEREA ANYI 

LORENA CC 1111762061., previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR 

SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital 

señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se aportó pagaré.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 26 de 

mayo de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.200.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-460 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 118   Hoy _28 

de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37ca0decfab01bbb5808baf9a9c0021b5e8287eca9a07fe0a5a2ba0f686bdc45

Documento generado en 24/11/2022 06:38:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
  

  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   25 de noviembre de 2022 

  

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado 

(ARAGON PEREA ANYI LORENA) el día 10 de junio de 2022 

conforme al Decreto 806 de 2020. Sin manifestación alguna dentro del 

término legal.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-460 

(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

118   Hoy _28 de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   25 de noviembre de 2022 

  

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

Tener en cuenta la nueva dirección de notificación aportada, proceda a notificar la 

demanda conforme a las normas de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-474 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

118   Hoy _28 de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. –AECSA, actuando por 

intermedio de apoderada, instauró demanda en contra de CARRASCO RIVAS SAMI 

ALBERTO C.C 1073985502, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR 

SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital 

señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se aportó pagaré.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 7 de 

junio de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.480.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-483 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 118   Hoy _28 

de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   25 de noviembre de 2022 

  

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado 

(ARAGON PEREA ANYI LORENA) el día 26 de julio de 2022 

conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna dentro del 

término legal.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-483 

(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

118   Hoy _28 de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOSEN COBRANZAS S.A. AECSA, actuando por 

intermedio de apoderada, instauró demanda en contra de JHON  ALBERTH  

PIÑEROS RAMIREZ C.C 1090404292, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el 

pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de 

mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se aportó pagaré.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 3 de 

junio de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  



En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  



3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.240.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-485 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 118   Hoy _28  

de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   25 de noviembre de 2022 

  

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado (JHON 

ALBERTH PIÑEROS RAMIREZ ) el día 28 de julio de 2022 conforme 

al Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-485 

(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

118   Hoy _28 de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   25 de noviembre de 2022 

  

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado 

(ENRIQUE MERCADO TORRES) mediante acta de notificación del día 

Jue 14/07/2022 15:28. Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

2. Proceda la parte actora a perfeccionar la notificación a la demandada LILLIS 

MARIA HERNANDEZ GONZALEZ. 

 

3. Proceda la parte actora a acreditar el registro de la medida cautelar conforme al 

artículo 468 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-497 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

118  Hoy _28 de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 



YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. –AECSA, actuando por 

intermedio de apoderada, instauró demanda en contra de GARCIA ECHEVERRI 

SEBASTIAN, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE 

DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las 

pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se aportó pagaré.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del  9 de 

junio de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $3.800.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-516 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 118   Hoy _28 

de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   25 de noviembre de 2022 

  

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado (GARCIA 

ECHEVERRI SEBASTIAN) el día 21 de junio de 2022 conforme a la 

Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-516 

(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

118   Hoy _28 de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. –AECSA, actuando por 

intermedio de apoderada, instauró demanda en contra de RICARDO JOSE 

MERCHAN JAIMES, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS 

DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en 

las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se aportó pagaré.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 28 de 

junio de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.560.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-595 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 118   Hoy _28 

de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   25 de noviembre de 2022 
  

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado 

(ARAGON PEREA ANYI LORENA) el día 12 de julio de 2022 

conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna dentro del 

término legal.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-595 

(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

118   Hoy _28 de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   25 de noviembre de 2022 

  

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

Se proceda a aclarar el auto del 6 de octubre de 2022, quedado como sigue:  

 

…”En atención a que el SINDICATO NACIONAL DE INDUSTRIA DE LAS 

COMUNICACIONES AFINES Y DEL TRANSPORTE 

SINTRACOMUNICACIONES “… 

 

Cumplido lo anterior, regrese al despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-739 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

118   Hoy _28 de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda ORDINARIA (PERTENENCIA) PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO incoada por ROSA 

MARÍA TOQUICA GONZALEZ, en contra de HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor JULIO ANTONIO QUINTERO MELO, 

persona fallecida, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía Nro. 

157.468 y de las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos 

en el inmueble objeto de la litis. 

 

Tramítese por el procedimiento Verbal de Menor Cuantía.  

 

DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 50S-

386580 (predio de mayor extensión) inmueble objeto de la presente Litis, para 



lo cual se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente para que procedan de conformidad.  

 

En virtud a lo dispuesto en los numerales 6 y 7ª del artículo 375 del Código 

General del Proceso, y teniendo en cuenta lo presupuestado en el artículo 108 

Ejusdem, este Despacho decreta el de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor JULIO ANTONIO QUINTERO MELO y 

las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con algún derecho sobre 

el bien objeto de pertenencia. Para tal efecto, proceda la secretaría conforme el 

articulo 10 y ss de la Ley 2213 de 2022 

 

En virtud a lo establecido en el numeral 6ª del artículo 375 del Código General 

del Proceso, infórmesele por el medio más expedito a de la existencia del 

presente asunto a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, a LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ANT), toda vez 

que el Decreto 2365 de fecha 7 de diciembre de 2015, suprimió el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -INCODER-a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DESPOJADAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS, AL 



INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) Y A LA 

PERSONERÍA DISTRITAL; para que, si lo consideran pertinente hagan las 

declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

Se requiere a la parte actora dentro del presente asunto a fin de que de forma 

inmediata proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6ª del 

Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 proferido por el Consejo Superior 

de la Judicatura Sala Administrativa, a fin de incluir el presente asunto en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.  Para tal fin y en virtud del artículo 

125 del C.G.P. se le traslada la carga de gestionar y radicar todos los oficios a la 

parte demandante. Por secretaria elabórese el oficio; de igual forma proceda la 

parte actora a dar cumplimiento a lo normado en el literal g del numeral 7 del 

artículo 375 del C.G.P.  

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición 

o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme 

al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades. 

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según 

sea el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del 

artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 

del CGP en concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe 

ser informado a la sede judicial. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o 



de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; 

advirtiéndole(s) que se les córrase traslado por el término legal de veinte (20) días 

(artículo 369 Código General del Proceso).  

 

Se reconoce personería a la Dra. LIANA ALEJANDRA MURILLO TORRES, 

quien actúa en calidad de apoderada de la parte actora, en la forma y términos 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-1116 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 118  Hoy 28 de noviembre de 

2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en 

el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo 

siguiente:     

 

1. Arrímese el acta de conciliación propiamente dicha, ya que lo anexado es 

la certificación del registro del caso.  

 

2. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que en mensajes de datos se deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto con el fin de evitar futuras 

nulidades, igualmente alléguelos en orden (foliatura), formato pdf y con el 

mínimo de estética en su presentación y envío, para mayor claridad.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no existan medidas 

cautelares inacabadas. 

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  



 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1122 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

118 Hoy _28 de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en 

el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo 

siguiente:     

 

1. Aclare o arrime el titulo valor báculo de la obligación, con la fecha de 

vencimiento ya que se encuentra en blanco.  

 

 
 

2. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que en mensajes de datos se deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto con el fin de evitar futuras 



nulidades, igualmente alléguelos en orden (foliatura), formato pdf y con el 

mínimo de estética en su presentación y envío, para mayor claridad.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no existan medidas 

cautelares inacabadas. 

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1123 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

118_ Hoy _28 de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. O BBVA COLOMBIA, en contra de ANDRÉS 

MARTÍNEZ GUARNIZO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.119.273, 

previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR 

CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

 

Pagaré No.00130958739600050346. 

 

1. Por la suma de $103.900.248M/cte, por concepto del capital adeudado 

de la obligación número 00130958739600050346 contenida en el pagaré 

N°00130958739600050346. 

 

2. Por valor de los intereses moratorios sobre el capital insoluto indicado 

en la pretensión primera, liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida, que corresponde a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento, es decir, desde el 11 de noviembre 

de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

3. Por la suma de $7.307.601,30 correspondiente a los intereses causados 

hasta el 10 de noviembre de 2022 sobre el saldo de capital de la 

obligación número 00130958739600050346 contenida en el pagaré N° 

00130958739600050346. 

 

Pagaré No.00130958759600050361 

 



4. Por la suma de $15.849.131,90, por concepto del capital adeudado de la 

obligación número 00130958759600050361 contenidas en el pagaré N° 

00130958759600050361. 

 

Pagaré No.00130958779600050353 

 

5. Por la suma de $8.002.027,60 por concepto del capital adeudado de la 

obligación número 00130958779600050353 contenidas en el pagaré N° 

00130958779600050353. 

 

6. Por valor de los intereses moratorios sobre el capital insoluto indicado 

en la pretensión 5 liquidados a la tasa máxima legalmente permitida,  que 

corresponde a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento, es decir, desde el 11 de noviembre de 2022 y hasta cuando 

se verifique el pago total. 

 

 

7. Por la suma de $626.715,60, correspondiente a los intereses causados 

hasta el 10 de noviembre de 2022sobre el saldo de capital de la obligación 

número 00130958779600050353 contenida en el pagaré 

N°00130958779600050353. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 



anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física 

o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. MARIA MARLEN (MARLENE) BAUTISTA DE 

SANCHEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-1129 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 118   Hoy _28 de 

noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código General del Proceso, 

en concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, se DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de MAURICIO GARZON RIVERA 

identificado con C.C. No. 79,884,918, previo los trámites del proceso EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por valor de 2,632.9824 UVR que a la cotización de $ 320.1319 para el día 8 de 

Noviembre de 2022 equivalen a la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA 

Y DOS MIL NOVECIENTOS UN PESOS CON SESENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($842,901.65) valores acumulados por concepto de cuotas de 

capital vencidas, sumas que se actualizarán de conformidad con el valor de la 

UVR vigente a la fecha en que efectivamente se verifique su pago, más sus 

respectivos intereses moratorios. 

2. Por 375,016.4172 UVR que a la cotización para el día 8 de Noviembre de 2022 

equivalen a la suma de CIENTO VEINTE MILLONES CINCUENTA Y 

CUATRO MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS CON DIECISIETE 

CENTAVOS ($120,054,718.17), capital acelerado de la obligación hipotecaria. 

3. Por los intereses moratorios del capital acelerado, a la tasa del 10.50% E.A., 

exigible desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta la fecha en que 

el pago total se verifique. 

4. Por valor de los intereses de plazo vencidos, pactados a la tasa del 7.00% efectivo 

anual, que ascienden a la suma de 12,465.7555 UVR que a la cotización para el 

día 8 de noviembre de 2022 equivalen a la suma de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($3,990,685.99) valores 

acumulados.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 



 

SE DECRETA  

 

Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Embargo de los bienes gravados con hipoteca identificado relacionados en la demanda.  

 

LIBRAR oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS de 

esta ciudad comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo y de 

cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del registrador se 

resolverá sobre su secuestro. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 



almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería a la Dra. CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA, como apoderada(o) judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-1130 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 118  Hoy _28 de 

noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C.,  25 de noviembre de 2022 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera 

la mínima cuantía “$6.000.000=M/cte”. 

  

Así las cosas, remitiéndonos al artículo 90 del C.G.P., se tiene que este indica lo 

siguiente; el Juez “Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o 

competencia”, disponiendo su envío al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda.  

  

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima 

cuantía, asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 

1285 de 2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de 
Pequeñas causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo 
PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma 

y se remitirá al juez competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 

 



RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1131 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

118  Hoy 28 de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por MOVIAVAL S.A.S, en contra de ANDREA 

LIZETH SANTANA SUA. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 



Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

Se reconoce personería al señor JEFERSON DAVID MELO ROJAS quien 

actúa en calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1132 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 118  Hoy _28 

de noviembre de 2022 _ 

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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